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ARTICULO 1.-  
 
LA HERMANDAD DE NUESTRO PADRE JESU S CAUTIVO DE ALJARAQUE, 
EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE,  con el ápoyo de lá 
DIPUTACIO N PROVINCIAL DE HUELVA, POLICI A LOCAL MUNICIPAL Y 
PROTECCIO N CIVIL MUNICIPAL expone:  
 
NOVEDAD 
Lá celebrácio n de lá cárrerá se reálizárá  el pro ximo dí á 24 de Agosto de 2024 á 
lás 20:45 horás, siendo lá sálidá y lá llegádá en lá C/ Costá Ricá, ubicádá entre 
el polideportivo municipál y el supermercádo Mercádoná. 
Se pondrá  á disposicio n de todos los párticipántes, lá posibilidád DE USO 
DE LAS DUCHAS del polideportivo municipál uná vez finálizádá lá cárrerá. 
 

 
ARTICULO 2.-  
 
Lá V SUMMER NIGHT CAUTIVO ALJARAQUE, está  encuádrádá dentro de lás 
Jornádás de deporte que orgánizá lá Hermándád junto con el Excmo. 
Ayuntámiento de Aljáráque. 

 
ARTICULO 3.-  
 
Lá recogidá de DORSALES se reálizárá  en lá tiendá de Puntiti Sport de 
Aljáráque, los dí ás 22 y 23, en horário de mán áná de 12:00 á 14:00 y de 
tárde 19:00 á 21:00. 
El dí á del evento se hárá  entregá en ZONA HABILITADA EN UBICACIO N DE 
LA CARRERA párá el mismo el dí á de lá pruebá de 19:00 horás hástá lás 
20:15 horás. 

 
ARTICULO 4.-  
 
El precio de inscripcio n de lá pruebá es de 12 euros. 
 
SE INFORMARA  LAS TALLAS DE LAS CAMISETAS EN LA INSCRIPCIO N Y SE 
ENTREGARA N JUNTO CON LOS DORSALES. 
LA PAGINA DE INSCRIPCIO N DARA  LA OPCIO N DE ESCOGER TALLA HASTA LA 
FECHA LIMITE DADA POR LA ORGANIZACIO N PARA QUE SEA VIABLE LA 
ELABORACIO N DE LAS MISMAS, UNA VEZ PASADA LA FECHA SE DARA N 
TALLAS ESTA NDARES. 

 

ARTICULO 5.- 

 

NOVEDAD:  

 

Lá edád mí nimá párá párticipár será  de 8 án os. 
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A lás cátegorí ás sub 12 y sub 16, se propondrá  un circuito álternátivo de menos 
distánciá (por confirmár, un circuito de 1 km, reálizándo 1 vueltá párá sub12, y 2 
vueltás párá sub 16),  iniciá ndose dichá pruebá á lás 19:30h.  
 
Agregámos lá Cátegorí á PARALI MPICOS.  
 
Se puede requerir el DNI en el MOMENTO de lá INSCRIPCIO N o en el 
momento de lá RECOGIDA DEL DORSAL. 

 
ARTICULO 6.-  
 
El recorrido de lá CARRERA será  por ásfálto, teniendo su sálidá y llegádá 
en C/ Costá Ricá. El circuito mide áproximádámente 9 km. 

 
 

ARTICULO 7.- 

 

 CATEGORÍAS: 

 
Las categorías serán la edad cumplida a día de la prueba. 
 
Los reconocimientos no serán acumulativos, los ganadores de la 
Categoría Gacela no entrarán en Categoría por edad. 

 
 

Las CATEGORÍAS FEMENINA y MASCULINO, serán las siguientes: 
 
 

SUB 12, DE 8 a 11 años. 
SUB 16, DE 12 a 15 años. 
SUB 18, DE 16 a 18 años. 
SUB 23, DE 19 a 25 años. 
SENIOR , DE 26 a 35 años. 

MASTER 35, DE 36 a 40 años. 
MASTER 45, DE 41 a 51 años. 
MASTER 50, DE 52 a 59 años. 
MASTER 60, más de 60 Años. 

 
CATEGORIA GENERAL MASCULINA Y FEMENINA 

"PARALÍMPICOS" 
 

 CLUBES MÁS PARTICIPATIPOS. 
 

CATEGORIA GACELA : 
(SERÁN LOS MÁS RÁPIDOS 

EL EVENTO EN 
MASCULINO Y FEMENINO, 
INDEPENDIENTEMENTE 

DE LA EDAD). 
 



 
V SUMMER NIGHT CAUTIVO ALJARAQUE 2024 

Pá giná 3 de 3 
 

 
ARTICULO 8.- Entregá de premios. Lá mismá se reálizárá  30 minutos 
despue s de lá finálizácio n de lá cárrerá, teniendo lá orgánizácio n lá 
potestád de lá horá de entregá si lo creen conveniente. 

 
ARTICULO 9.- Todos los párticipántes deberá n llevár duránte lá pruebá el 
dorsál oficiál que le entregue lá orgánizácio n en lá párte delánterá y visible, 
sino será n áutomá ticámente descálificádos. 

 
ARTICULO 10.- Los orgánizádores no se hácen responsáble de los dán os que 
puedán sufrir los párticipántes duránte lá celebrácio n de lá pruebá. Los 
párticipántes por el mero hecho de su inscripcio n, conocen y áceptán lás 
normás del reglámento de está V SUMMER NIGHT CAUTIVO ALJARAQUE 
en su TOTALIDAD y reconocen que se encuentrán en perfectás condiciones 
fí sicás párá lá prá cticá deportivá. 

 

ARTICULO 11.- De ácuerdo con lá LEY ORGANICA de 15/1999, de 13 de 
diciembre de Proteccio n de Dátos de cárá cter Personál, se informá que sus 
dátos personáles se incorporárá n en un fichero propiedád de lá 
Hermándád, áutorizándo á e ste, el trátámiento de los dátos personáles 
párá el mántenimiento y gestio n de lá áctividád deportivá del evento. Así  
mismo, áutorizá expresámente á los orgánizádores párá enviárle 
informácio n relátivá á dichá áctividád deportivá y de lás empresás 
pátrocinádorás/coláborádorás. Puede ejercitár, en los cásos que procedá, 
sus derechos de ácceso, rectificácio n, cáncelácio n y oposicio n, dirigie ndose 
por escrito á lá orgánizádorá del evento poniendo en el asunto “BajaDatos 
Personales” 


